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Con distintivo blanco

Teniente Médico don José María Hermosilla Saiz.

A tos fines del artículo leS, número 2.10, de la Ley 41/
1964, de 11 de junio, de Reforma deI Sistema Tributario, las
expresadas condecoraciones .se otorgan para premiar servicios
de carácter extraordinario

Lo digo a V. E para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1974.

GARC1A HERNANDEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (-·Boletín Ofi·
cial del Estado" del 28), ha otorgado a don Salvador Vidal San
tos una autorización. cuyas características son las siguientes:

Provincia: Pontevedra,
Tél'mjno municipal: Sangenjo.
Superficie apmximada: 28'} metros cuadrados.
Destino: Depósito enterrado para servicio de una cetárea.
Plazo concedido: VeintE' años.
Canon unitario: 8 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Explanada y murete de hórmigón. Muro de

hormigón para cerramiento depósito y cubierta de forjado ce
rámico prefabricado.

Prescripciones: La explanada sobre el depósito quedará de
uso público gratuito.

Lo que se hace pliblico para general conocimiento,
Madrid, 15 de febrero de 1974,-P. D;, el Director general de

Puerto!'! y Señales Marítimas; Sabas Marín.
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ORDEN de 15 de febrero de 1974 por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Badalona la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona maríti
mo-terrestre del término municipal de Badalona
(Barcelona)" para la construcción de un puerto en
dicha ciudad como ampliación a las instalaciones
del Grupo' de Puertos de Barcelona-Tarragona.

El ilustrísimo señor Director genelal de Puertos y Señales
Maritimvs, con esta fecha, yen uso de las facultades delegadas
porOl'den ministerial de 19 ¡;le septiembre de 1955 (<<BQletin
Oficial del Estado" del 26), ha otorgadoRI Ayuntamiento de Ba
dalona una aut.orización, cuyas características son las siguientes:

ORDEN de 15 de febrero de 1974 por la que se
a.utoriza a d-on FrancíH'o Día.z Martfn€z la ocupa
ción de terrenos de dominio público en la zona ma
rítimo-terrestre del término municipal de Castro
poI (Oviado) para la construcción de una dársena.
de armamento, aneja a los Astilleros ~Gondan,;, de
lo na del Ea.

El ilustrbimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha. y en uso de ,las. facultades delegadas
por Orden ministerial de i9 de- septiembre de 1fl55 («Boletín
Oficial del Estfldo", del 26), ha otorgado a don Francisco ])w·z
Martinez una autorización, cuyas caractedsticas son las siguien
tes:

Provincia: Barcelona.
Término municipül: Badalona.
Destino: Constcuccién de un puerto como ampliación de las

instaiaciones portuarias de Barcelona y Tarragona.
Plazo concedido: Cincuenta años,
Canon unjtario: 100 pesetas, por metro cuadl'ado y a11o.
lnstalaciOl1ts: Diques, obras dé atraque y varada, servicios

de combustible. agua y electricidad, urbanización. pasos bajo
Renfe, urbanización calzada superior, almacenes. talleres y ser
vicios, lonja pescado, edificio social ycoritrol.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1974.-'--P. D., el Director general de

Puertos y Sei'!ales r..1arítImas, Sabas Marin.

Prnvincia, Oviedo.
Térnüno municipal: Custropol.
Destino: Construcción de, una dársena de armamento.
Plazo concedido: Veinte ,uños.
Canon unitario, 20 pesetas por metro cuadrado y año por

la superfide ocupada con las obras emergidas, y 5 pesetas me
tro cuadrado y año por el agua ocupada con la dársena.

Instalaciones: "Espigón en forma de «J,.. el primer tramo con
una longitud de 28.40 metros, y el otro tramo con longitud de
57,50 metros.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 15 de febrero, de 1974.~P. D.. el Director generai de

Puertos y Señales Maritimas, Sabas Marin.

ORDEN de 22 de- enero de 1974 por la que se
autoriza a ..Medelcomar, S. L .... la _ocupación de
unos 2,200 metros cuadrados de superficie de agua
de la dársena de Molnedo, del puerto de Santan
der, con destino ala instalacíón.deun fondeadero
flotante para. embqrcaciones deportivas y de - re·
creo.

El Hustrisimo señor Director generaÍ dé Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha, y en Uso de las facultades delegadas
por Orden mmisterial de 19 de septiembre («Boletín Oficial del
Eetado" del 26), ha otorgado a: «Medelcomar, S. A."'. una autori
zaci6n cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander
Superficie aproximada: 2.200 metros cuadrados de superficie

de agua de dársena de Molnedo.
Destino: Instalación de fondeadero flotante para embarcacio~

nes deportivas y de recreo.
Plazo concedido: Quince años.
Cancn unitario~3 pesetas por metro cuadrado y año por la su·

perficie de las aguas ocupada, cón, efecto retroactivo a partir
de la fecha de terminación del plazo de vigencia de la autori~
zaci6n provisional otorgada parla Jun~a en 2S de junio de 1966.

Lo que se hace público paragenerah conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1974.-:P. D., el I)irector general de

Puertos y Señales Marítimas, SabasMarin.

MINISTERIO
DE· OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se auto,
riza a la -Compañia Minera de Sierra Menera,So
ciedad Anónima'"', pa;ra la, construcción Y explota
ción de ias'obras comprendidasen'.el «Proyecto de
pantalán ,para cargadero de mi~rale$"en la playa
y mar litoral de Sagunto (Valencia).

El ilustrí<¡imo señor Director general de Puertos y Señales
Marítima!>, con esta fecha. y en USo de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 hBoletfn Ofi
cial del Estado del 26), ha otorgado a. ..Compañía Minera de Sie~
rrn Meñera, S. A ... , una' autoriáRcíón cuyas característícas son
las siguientes:

Provincia: Valencia.
Destino: Construcción y. explotación de lasobrfls comprendi

das en el «Proyecto de pantalán para cargadero de minerales"
en la playa v mar litoral de Sagunto,

Plazo concedIdo., Treinta años.
Canon unitario: 20 pesetas por métro cuadrado y año por la

superficie ocupada en tierra y ,'lOpe,5etas por metro cuadrado
y año por la superficie ocupada por la proyección del pantalim
sobre el mar.

Lo que se hace público para gen~ral conocimiento.
Madrid. 25 de enero de 1974.~P. D, el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Ma-rín.

6414 6417ORDEN de 15 de febrero de 1974 por la que se
autoriza a don Salvador Vidal Santos la ocupación
de terrenos de dominio púbJico en lci zona maríti
mo-terrestre del término, municipal de Sangenio
(Pontevedra.J con destino a depósito enterrado pa
ra servicio de una cétarea.

El ilustrísimo señor Director genera! de Puertos, y Señales
Maritimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas

ORDEN de 19 de febrero de 1974 por la que se
autoriza a don Mafias Estrades Lladó la ocupación
ele terrenos de. dominio público en la zona mariti~

mo-tcrrestre deL término municipal de Valldemosa
(Mallorca) pard. la construcción de una caseta
guarda-botes en Caló de S'Estaca.

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y Sel'iales
Marítimas, con é,5ta fecha, y en uso de las facultades delegadas


